CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE CONTROL DEL COAR EN APLICACIÓN DEL CTE
Los criterios que se exponen a continuación fueron aprobados por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno el día 23 de agosto de 2006, a la vista del Comunicado de Prensa del Ministerio de Vivienda de 2 de Agosto de 2006. No obstante se acordó advertir a los colegiados que  caben otras interpretaciones del mismo y que otros organismos o posterior jurisprudencia, pueden efectuar una interpretación distinta; en virtud de lo cual se recomienda  a los colegiados que, si no se solicita licencia con Proyectos de Ejecución completos antes del 29 de septiembre, se solicite licencia con Proyectos Básicos en los que se acredite el cumplimiento de la CPI-96 y de la CTE-79, acompañados de los esquemas de las instalaciones. 
La aplicación de las normas de control de visado de trabajos profesionales, que han sido revisadas para adaptarse al CTE, se empezará a llevar a cabo con carácter experimental el 29 de septiembre de 2006. Los criterios a que hacen referencia los apartados siguientes podrán ser revisados si, como consecuencia de las consultas que sobre la entrada en vigor del CTE continúa efectuando el Colegio, se llega a conclusiones más esclarecedoras.

	PROYECTO O FASE
	FECHA PRESENTACION EN EL COAR
	FECHA SOLICITUD LICENCIA
	FECHA COMIENZO OBRA
	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL COAR
	COMPROBACION, EN EL COAR, DEL

CUMPLIMIENTO CTE

	· BÁSICO

· EJECUCION COMPLETO
· BÁSICO+EJECUCIÓN DE INSTALACIONES
	Antes de 29-09-06


	
	
	
	NO

	BASICO
	Después del 28-09-06
	
	
	
	SI


	EJECUCIÓN COMPLETO
	Después del 28-09-06
	Después de 28-09-06


	
	
	SI aunque el básico se presentara en el COAR antes del 29-09-06

	EJECUCIÓN COMPLETO
	Después del 28-09-06
	Antes de 29-09-06


	
	Copia de la solicitud de licencia
	NO: siempre y cuando:

· el básico se haya visado antes del 28-09-06

· se presente copia de la solicitud de la licencia

	EJECUCIÓN POR FASES:

-COTA 0

-ESTRUCTURA


	Después del 28-09-06
	Antes de 29-09-06


	
	Copia de la solicitud de licencia
	NO: siempre y cuando:

· el básico se haya visado antes del 28-09-06

· se presente copia de la solicitud de la licencia

	EJECUCIÓN POR FASES:

-CERRAMIENTOS

-INSTALACIONES
	Después del 28-09-06 y antes 28-03-07
	Antes de 29-09-06


	
	Copia de la solicitud de licencia
	NO: siempre y cuando:

· el básico se haya visado antes del 28-09-06

· se presente copia de la solicitud de la licencia

	EJECUCIÓN POR FASES:

-CERRAMIENTOS

-INSTALACIONES
	Después del 28-03-07
	Antes de 29-09-06


	Antes del 29-03-07
	· Copia de la solicitud de licencia.

· Certificado comienzo de obra

· Copia apertura del centro de trabajo
	NO: siempre y cuando:

· el básico se haya visado antes del 28-09-06

· se presente copia de la solicitud de la licencia

· se presente Certificado comienzo de obra

· se presente Copia de apertura del centro de trabajo


